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          MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
           POLICÍA NACIONAL 
          POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ  
          ASUNTOS JURÍDICOS  

  
 
GS-2026-                                    / COMAN-ASJUR-13 
 
Bogotá D.C. 
 
Honorable Concejal 
JULIÁN RODRÍGUEZ SASTOQUE 
atencionalciudadano@concejobogota.gov.co, jdrodriguez@concejobogota.gov.co 
Bogotá D.C,. 
 
Asunto: respuesta solicitud ISCOU, 2-2026-9056, radicado interno Policía GE-2026-028963-MEBOG 
 
Cordial saludo, de acuerdo a las disposiciones de la Ley 1755 de 2015, y conforme a la Resolución 
Nro. 01550 del 28 de mayo del 2009, “Por la cual se define la estructura orgánica interna y se 
determinan las funciones de la Policía Metropolitana de Bogotá”, y en atención al traslado de los 
numerales 15 y 26 (literal d) efectuado por la Secretaría de Seguridad Convivencia y Justicia, de 
manera atenta me permito atender la solicitud de acuerdo con nuestra competencia, así: 
 

“15. Indicar el número de policías por cada 100 mil habitantes en Bogotá para 2023, 2024, 
2025 y 2026. De estos señalar el número de uniformados a cubrir las Zonas Focalizadas de 
Expendio y Consumo Extendido en el año 2026. Asimismo, remitir la información del número 
de uniformados que cubrieron las similares áreas de las actuales Zonas Focalizadas de 
Expendio y Consumo Extendido en el año 2024 y 2025. Finalmente, brindar el número de 
uniformados que cubrieron las zonas de alta densidad de establecimientos con actividades 
de expendio y consumo de alcohol en Bogotá en 2023, 2024, 2025 y lo corrido de 2026, 
discriminar por cada zona.”. 
 

La Policía Metropolitana de Bogotá, en cumplimiento de la misión constitucional de garantizar la 
seguridad ciudadana, preservar el orden público y asegurar las condiciones necesarias para el 
ejercicio de los derechos y libertades públicas, ha contado con el siguiente pie de fuerza: para el 
año1 2023 se registraron 16.416 uniformados; en el 2024 un total de 15.575; en 2025 se establecieron 
16.153; y para el año 2026 se cuenta actualmente con 16.674 uniformados2, distribuidos en 
diferentes especialidades, funciones y áreas tanto operativas como administrativas. 
 
Ahora bien, la institución no dispone de un estudio que determine de manera específica el número 
de policías por cada 100 mil habitantes en Bogotá para dichas vigencias, en la medida en que el del 
servicio no obedece a una fórmula fija proporcional a la densidad poblacional, sino a criterios 
operativos, análisis criminológicos, dinámicas delictivas cambiantes, priorización estratégica y 
disponibilidad de talento humano. 
 
De igual forma, no se cuenta con una cifra discriminada de uniformados asignados de manera 
exclusiva a las Zonas Focalizadas de Expendio y Consumo Extendido para el año 2026, ni para 
áreas similares en 2024 y 2025, ni respecto de zonas de alta densidad de establecimientos con 
actividades de expendio y consumo de alcohol en las vigencias 2023, 2024, 2025 y lo corrido de 
2026, toda vez que el servicio policial se presta bajo un modelo dinámico a través de zonas de 
atención, con la concurrencia de distintas especialidades en materia de prevención, control e 
investigación criminal.  
 

 
1 Información suministrada mediante correo electrónico 8888/ CODIT – GUTAH de fecha 13 de julio de 2025, firmado 
digitalmente por el señor mayor Álvaro Ernesto Mora Valencia, Jefe Grupo Talento Humano MEBOG (E) 
2 Información suministrada mediante correo electrónico Correo No. 2759 / CODIT – GUTAH de fecha 03 de marzo de 2026, 
firmado digitalmente por el señor mayor Alvaro Ernesto Mora Valencia, Jefe Talento Humano (E). 
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La intervención institucional en estos sectores responde a factores variables como la incidencia 
delictiva, requerimientos ciudadanos, eventos de alta afluencia, operativos contra el delito. 
 
Finalmente, frente a la distribución detallada del personal en diferentes localidades o zonas de 
atención, me permito indicar que dicha información tiene carácter reservado3 y restringido para 
particulares, de conformidad con el marco normativo vigente. Por lo anterior, no es posible 
suministrar la información requerida en los términos establecidos. 
 

“26. (…)  
e. El índice de Homicidios en el año 2024 a 2026”. 
 

Se precisa que la Seccional de Investigación Criminal de la Policía Metropolitana4  de Bogotá informó, 
de manera general, el número de capturas por los diferentes tipos de hurto registrados en Bogotá 
durante el periodo comprendido entre lo años 2024, 2025 y lo corrido del 2026, así: 
 

 

Fuente: SIJIN MEBOG 
 

Finalmente, la Policía Metropolitana de Bogotá, propende por proveer un servicio de calidad que 
genere confianza y satisfacción de nuestros ciudadanos, por lo tanto, ante cualquier duda o inquietud 
adicional, puede dirigir la solicitud al correo mebog.coman@policia.gov.co, para atenderla con gusto. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
Brigadier General GIOVANNI CRISTANCHO ZAMBRANO 
Comandante Policía Metropolitana de Bogotá 
Administrador Policial T.P. 3357 

 

 

 

 

Elaboró: Abogado MANUEL HERNÁNDEZ  

                MEBOG ASJUR 

 

 

 

 

 

Revisó: SI. JEISSON DAVID SIERRA NÚÑEZ  

                         MEBOG ASJUR 

 

 

 

 

Revisó: TC. ELIANA CAROLINA HERNÁNDEZ SANTIESTEBAN  

               MEBOG- ASJUR 

Fecha de elaboración: 2/03/2026 
Ubicación: C://06/Mis documentos/26 
 

Avenida la Esmeralda   22-68, 4º piso  
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www.policia.gov.co                                   

INFORMACIÓN PÚBLICA 

 
3 Artículo 6 literal “c)” Ley 1712 de 2014: Información pública clasificada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, pertenece al ámbito propio, particular y privado o semiprivado de una 
persona natural o jurídica por lo que su acceso podrá ser negado o exceptuado, siempre que se trate de las circunstancias 
legítimas y necesarias y los derechos particulares o privados consagrados en el artículo 18 de esta ley; 
4 Información suministrada mediante correo electrónico de fecha 02 de marzo de 2026, firmado digitalmente por la señora 
mayor Laura Cristina Núñez Rivera, Jefe Grupo Análisis y Administración de Información Criminal. 
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